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RESOLUCIÓN DE DECANATO  N° 147-2021-D-FINESI-UNA 

Puno, 15 de noviembre de 2021. 
 

VISTO: 
El Oficio Nº 297-2021-UP/FINESI-UNA, de fecha 11 de noviembre del 2021, presentado por 

el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Estadística e Informática, solicitando 
la emisión de Resolución de Decanato para el dictado de Cursos Especiales de la Maestría en 
Informática con mención en Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Unidad 
de Posgrado, a favor del estudiante Sr. Pablo Cesar Tapia Catacora. 

 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Facultad de Ingeniería Estadística e Informática, normar y regular las 

Actividades Académicas y Administrativas. 
 
Que, en amparo al Reglamento de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno, las situaciones no contempladas en el presente Reglamento serán resueltas en 
primera instancia por el Consejo de Facultad, en segunda instancia Vicerrectorado Académico y 
tercera instancia por Consejo Universitario; 

  
  Estando la documentación adjunta que forma parte de la presente Resolución y con cargo a 

dar cuenta a Consejo de Facultad, en uso de las atribuciones conferidas al Señor Decano de la 

Facultad y la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto vigente de la Universidad Nacional del Altiplano. 

 
SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - AUTORIZAR, la realización de CURSOS ESPECIALES, de la Maestría en 
Informática con mención en Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Ingeniería Estadística e Informática de la Universidad Nacional del 
Altiplano-Puno, conforme se detalla a continuación: 
 

CODIGO ESTUDIANTE SEMESTRE CURSO DOCENTES 

 
166029 

 
PABLO CESAR 
TAPIA CATACORA 

I Estructuras 
discretas 

M.Sc. Fredy Heric 
Villasante Saravia. 

 
II 

Gestión y 
Administración de 
Red de Datos 

Dr. José Emmanuel Cruz 
de la Cruz. 

 
Artículo Segundo. - ENCARGAR, a la Dirección de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Estadística e Informática, el cumplimiento de la presente Resolución. 

  
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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